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Depósito Eegal: LO. 1-1958

Precío de inserción
Los edictos y anuncios de 

particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a 
razón de 2'50 pesetas por 
LINEA y los que sean de 
previo pago se tasarán a ran
zón de CINCUENTA cénti
mos por PALABRA, cual
quiera que sea el origen de 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la publicación 
y por medio de la corres
pondiente carta de pago, 
haber satisfecho su importe 
en la Depositaría de Fondo.» 
Provinciales, sin cuyo re
quisito no se insertarán.

MINISTERIO DE HACIENDA
27

Orden de 29 de diciembre de 
1965 sobre extensión del tipo de 
interés de 5'5 por 100 a los près- 

í tamos para construcción de vi- 
; viendas de renta limitada, pri- 
é-mer grupo (arrendamiento) y se- 
fegundo grupo del tipo de interés 
Í<iel 5'5 por 100.
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Ministerio de la Gobernación
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Resolución de la Dirección Ge- 
/ neral de Sanidad por la que se 
-dispone la exposición al público 
en los Gobiernos Civiles, Jefatu- 

j ras Provinciales de Sanidad y 
^Colegios de Médicos, de la íela- 
,tción de vacantes de médicos ti- 
P, tulares ocurridas en 1964, para su 
im previsión en propiedad.
;■ En cumplimiento de lo dis- 
j puesto en el artículo segundo de 
^ la ley de 22 de diciembre de 1960, 
testa Dirección General ha con- 
tieccionado una relación com- 
j prensiya de todas las plazcas de 
^ médicos titulares vacantes en 31 
i^ de diciembre de 1964, no incluí' 
t das en convocatorias en tramita- 
j^ción, que han de ser anunciadas 
|una vez transcurridos los plazos 
|de exposición,
| Dichas relaciones serán ex- 
1 puestas al público en el plazo de' 

cinco días hábiles, a partir de la 
inserción de esta circular en el 
«Boletín Oficial del Estado», en 
los Gobiernos Civiles, Jefaturas 

^'Provinciales de Sanidad y Cole- 
¿rgios Oficiales de Médicos, per- 
amaneciendo expuestas en dichos 
fe centros durante 15 días hábiles, a 
■fin de que los médicos y Ayunta- 
Smientos interesados puedan for- 
i mular las reclamaciones que esti- 
■ men c<hivenientes y al objeto 
■ también de que en dicho plazo

Excelentísimo e ilustrísimo se
ñores:

, *La orden del Ministerio de 
Hacienda de 15 de junio de 1965 
dispone la elevación del tipo de 
interés al 5'5 por 100 de todos 
los préstamos para construcción 
de viviendas de renta limitada 
grupo primero, destinadas a la

los excedentes voluntarios o ac- 
tivos en las plazas comprendidas 
en la relación, en condiciones 
de volver al servicio activo, pue
dan solicitar, si así lo desean, se 
incluya la plaza en cuestión en 
convocatoria de concurso para 

1 poderla solicitar en el grupo I de 
preferencia, bien entendido que 
si después no la solicitan en el 
concurso serán separados del 
Cuerpo y Escalafón de Médicos 
Titulares,

Las reclamaciones serán dirigi
das a esta Dirección General por 
intermedio de la Jefatura Provin
cial de Sanidad respectiva, y una 
vez finalizado el plazo dichos 
centros las remitirán a esta Di
rección, con su informe. En el 

1 caso de no producirse reclama
ciones lo comunicarán también a 
este Departamento las citadas Je
faturas,

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. S. muchos 
años,

Madrid, 23 de diciembre de 
1965.

El Director general, por 
Delegación,

José Manuel Romay,
Señor subdirector general de 

Servicios,
51

venta o uso propio de los pro
motores, y de viviendas subven
cionadas, con independencias de 
que su destino ulterior sea ven
ta, arrendamiento o uso propio.

Por acuerdos del Consejo de 
Ministros de fecha 2 de abril, 12 
de mayo y 21 de julio de 1965, se 
estableció que la financiación de 
viviendas correspondientes al ' 
grupo segundo de renta limitada 
estará a cargo del Banco de Cré
dito a la Construcción.

Por otra parte, no existen ra
zones para otorgar un trato pre
ferencial, en cuanto al tipo de 
interés, a las viviendas del gru
po segundo de renta limitada en 
todas sus categorías, ni a las de 
renta limitada, primer grupo, 
destinadas a arrendamiento, te
niendo en cuenta, además, que a 
las viviendas subvencionabas se 
les aplica, a tenor de la orden 
ministerial de Hacienda prime
ramente citada, el 5'5 por 100,

En virtud de lo expuesto, y a 
propuesta del Instituto de Crédi
to a Medio y Largo Plazo, este 
Ministerio ha dispuesto;

Artículo único.—Los présta
mos que por el Banco de Crédi
to a la Construcción se conce
dan a viviendas de renta limita
da grupo primero, destinadas a 
arrendamiento, y a viviendas del 
grupo segundo de renta limitada, 
se otorgarán a un interés del 5'5 
por 100 anual.

Lo digo a V, E, y a V, 1, para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V, E. y a V, L 
muchos años.

Madrid, 29 de diciembre de 
1965.

ESPINOSA SAN MARTIN
Exemo, señor presidente del 

Instituto de Crédito a Medio y 
Largo Plazo e limo, señor sub
secretario del Tesoro y- Gastos 
Públicos. 39
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jMIMSTERIO DE INFORMACION Y TURISMO
11

Orden de 22 de diciembre 
1965 sobre sesiones infantiles 

de 
en

la programación de los cines, en. 
virtud de la cual se adaptan al
gunos extremos de la orden de 25 

• de septiembre de 1965.
limos, señores:
La aplicación del articulo pri

mero de la orden de 25 de sep
tiembre de 1965 sobre sesiones in
fantiles ha planteado problemas, 
derivados, por una parte; de la 
falta temporal de rnaterial sufi
ciente para atender la programa
ción de todos los cines, y por otra,, 
de la necesidad de fijar horarios 
y días adecuados para que no se 
desvirtúe la finalidad pretendida.

En su virtud, he tenido a bien 
disponer :

Artículo primero.—En las lo
calidades en las que haya más 
de una sala que celebre sesión 
diaria de cine, la obligación im
puesta con carácter general en el 
artículo primero de la orden "de ' 

• 25 de septiembre de 1965, se po
drá tener por cumplida median
te la designación de una o más 
salas en las que se celebrar án las 
sesiones especialmente indicadas 
para menores que exige el artícu
lo citado.

La determinación de las salas 
se hará de modo que queden de
bidamente garantizadas las nece
sidades del público infantil, tan
to en cuanto al número y locali-

■ ♦ zación de aquélla.s como en cuan
to a la variedad de precios, según 
las categorías de Jas mismas en 
cada localidad.

Artículo segundo.—Cada una 
de las salas designadas celebrará, 
como mínimo, una sesión sema
nal, con la debida publicidad, en _ 
días fijos. Salvo en las grandes 
ciudades, cuando sean varias las 
salas designadas para las sesio
ne^ especiales de menores, se pro
curará que no coincidan sus días 
de programación, á fin de que 
queden más ampliamente cubier
tas las necesidades del público in
fantil. 

Artículo tercero.—Las sesiones, del delegíido de Información y 
especia les pa ra menores se cele- ~ '
brarán neoesariamíente los jue
ves, sábados o domingos, a partir 
de las cuatro de la tarde, salvos 
que las condiciones climáticas de 
la localidad u otras razones espe
ciales impongan un horario dife
rente.

No obstante lo dispuesto eñ el 
párrafo anterior, las salas desig
nadas podrán celebrar las sesio
nes infantiles que consideren 
oportuno, además de las exigidas

| como mínihio obligatorio, sin que 
1 a estas sesiones suplementarias 

se les imponga la limitación de 
precios determinada en la orden 
de 25 de septiembre de 1965.

Artículo cuarto.—Cuando al
guno de los cines designados para 
la celebración de sesiones espe
ciales para menores esté califica
do como de estreno podrá, no 
obstante, y en tanto subsistan las 
razones que motivan esta orden, 
programar películas que no ten
gan dicho carácter de estreno.

Artículo quinto.—A los efectos 
de los artículos anteriores, el Sin
dicato Provincial del Espectácu
lo correspondiente deberá pre
sentar en la Delegación del Mi
nisterio de Información y Turis
mo la oportuna propuesta, en la 
que figurarán acreditados los si
guientes extremos:

a) Núm'ero de habitantes de 
la localidad.

b) Número de cines de sesiór 
diaria existentes en la misma y 
precio de las entradas en cada 
uno de ellos.

c) Cines que durante .la tem- 
IJOrada cele.bra.rán las sesiones 
especiales e sores, días y
horas de las mismas y precios de 
su.s entradas. !

d) Un plano de la localidad, ! 
an el que vendrán sitvlidos los ci- j 
nes que celebrarán sesiones para i 
menores; a fin de poder apreciar 
la facilidad de acceso a los mis- . 
mos. j

• Las propuestas serán informa- ' 
das por el delegado provincial y | 
elevadas por éste a la Dirección | 
General de Cinematografía yj 
Teatro, que resolverá. -! 

Artículo sexto.—Las 
_tas se pretíentarán al 
de cada temporada 
gráfica, y una vez

propuès- 
principio 

cinemato- 
aceptadas 

por la Dirección General de 
Cinematografía y Tdatro ten
drán validez para toda la tem.- 
porada, salvo que circunstan
cias especiales exijan su modifi
cación, a propuesta del Sindica
to Provincial correspondiente o 

Turismo o promovida por la pro
pia Dirección ^Geñeral.

En todo caso, de no presentar
se nueva, propuesta antes del uno 
de septiembre de cada año, se 
considerará prorrogada la de la 
temporada anterior.

Artículo séptimo.—En las loca
lidades en oue sólo exista una sa
la que celebre sesión diaria o fun
ciones varias en régimen discon
tinuo, la obligación impuesta en 
el artículo primero de la orden de

25 de septiembre de 1965 se podrs 
cumplir poniendo a la venta cor 
la debida publicidad, en los jue
ves,. sábados y domingos, cuantíe 
exhiban películas autorizadas pa- 
,ra todos los públicos o especial
mente indicadas, para menores, j 
en la primera sesión, en el case 
de haber varias, entradas para 
menores de catorce años;, cuyo 
precio se ajuste a lo establecido 
en el párrafo segundo del articu
lo primero de la orden antes ci
tada.

Artículo octavo.—La DTecció.. 
General' de Cine mat ograJ, l. - 
Teatro propondrá el momento en 
que, por haber cesado las circuns
tancias que motivan esta orden, 
deben recobrar su vi gene 4 total 
los preceptos relativos a las se
siones especia]e.s para menores dt 
la orden de 25 de septiembre do 
1965.

Lo que comunico á VV. II. pa
ra su conocimiento y efectos.

Dios guarde!. VV. II. muchos 
años.

Madrid, a 22 de diciembre de 
1965.

FRACA IRIBARNE 
limos, señores! subsecretarios 

de Información y Turismo y di
rector general de Cinematografía 
y Teatro.

13

Diputación de Logroño
- Esta presidencia ha acordado 

aprobar los siguientes precios 
medios para las especies que se 
suministren a las Fuerzas del 
Ejército y Guardia Civil tran- 
seúntes de esta provincia duran
te el presente mes:

Pesetas
Ración de pan de 400 gra
mos. . 4

5'60
Id. de cebada de3kgs..,. 15'15 
Id. de paja de6kgs..... . 
Quintal métrico de car

bón mineral .. . ... 
Id. id de id. vegetal,.. 
Id. id. de leña .................  

. 190

. 340
• 65

Kilogramo de carne de va
ca con hueso ..........  

Id. de id. de carnero.........
Litro de aceite . .............  
Id. de vino..........................
Id. de petróleo .............

48 
60'65 
32'20
6'15 
4'65

Lo que se publica a efectos del 
artículo 3 de la Instrucción de 9 
de agosto de 1877 y O. de Go
bernación de 3 de junio de 1934, 

Logroño, 12 de enero de 1966..
El Presidente, 

Rufino Briones Mat^^te,
52
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.DELEGACION PROVINCIAL 
Í DE INDUSTRIA DE 

LOGROÑO
í CONTRASTACION DE PESAS 

YMEDIDAS
! CIRCULAR

43
Cumpliendo con lo preceptua-

-do por el vigente reglamento pa- 
s ra la ejecución de la Ley de Pe

en 
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sas y Medidas del 30 desmayo de 
1941, se abrirá en esta provincia, 
.a partir del día 17 de enero de 
1966, el período para la compro
bación y marca periódica que du
rante el ejercicio de 1966 debe le- 
'galizar el empleo de las pesas, 
medidas e instrumentos de pesar 
y medir en cuanto se utilicen pa- 

i ra las ventas y transaciories y en 
‘todos los establecimientos y si
tios de compra-venta con arreglo 
a las siguientes disposiciones:

Primero.—El mínimo número 
de pesas y medidas y casos en 
que se obligue la contrastación, 
se ajustará exactamente a lo dis
puesto en el artículo 20 del regla
mento vigente.

Segundo.—Las autoridades lo
cales de las poblaciones cabeza 
de partido, como también de las 
queaelia corresponden, harán sa
ber a sus administrativos por los 
medios que sean de costumbre, 
los días en que han dé llevarse a 
efecto en su jurisdicción la prác
tica de la comprobación referida 
^egún lo determinantemente dis
puesto en el citado reglamento.

Facilitarán al personal de la 
Delegación de Industria la colec
ción completa de pesas y medi
das y aparatos de pesar del Ayun
tamiento local y muebles para la 
oficina, una relación de los co
merciantes e industriales que 
existan en el término municipal, , 
agentes que les acoippañen y 
cuantos auxilios reclamen para 
desempeño de su cometido.

Tercero.—No se consentirán se 
vendan pesas, medidas y apara
tos de pesar y medir del Sistema 
Métrico Decimal que no hayan 
sido previamente sometidos a la 
comprobación primitiva, con ga
rantía de su buena construcción ! 
y exactitud, siendo denunciados 
los vendedores, aunque tan sólo 
los expongan para su venta.

Serán castigados con el mayor 
ngoi; y como obstáculos a la im
plantación del Sistema Métrico 
Decimal, los constructores y ven
dedores de pesas, medidas y apa
ratos de pesar y medir, del siste
ma antiguo, decomisando los

BOLETIN OFICIAL

que se construyan y se encontra
ran.

Cuarto.—Transcurrido el pe
ríodo de comprobación de cada 

, localidad no podrán usárse ;en 
■ ningún establecimiento a sitio de 

venta, pesas y medidas y apara
tos de pesar o medir que carez
can de las marcas correspondien
tes, ni fijar carteles, colocar 
anuncios, formalizar contratos, 

! hacer escrituras, etcétera, usan- 
j do denominaciones de pesas y 
j medidas no autorizados por la 
1 ley.
1 Sexto.—Serán todos los apara

tos del Sistema Métrico Decimal 
! exactos y sensibles, contrastán- 
1 dolos todos los años y haciendo 
! efectivo en el acto los derechos 
Í de aíerición, al personal encar- 
! gado de este servicio.

En los pueblos donde tengan 
contratado el servicio y arbitrio 
de pesas y medidas obligarán es
tos preceptos al arrendatario.

Las autoridades todas secun
darán los propósitos de este Go- 

' bierno Civil, los agentes de mi 
■ autoridad darán todo el apoyo 
¡ necesario al personal de la Dele- 
1 gación de Industria, procurando 
1 no les alcance la responsabilidad

AYUNTAMIENTO
ANUNCIO 1

45 Î
Para general conocimiento se ( 

hace público que, en cumpli
miento de lo dispuesto por el ar
tículo 24 del vigente Reglamen
to de Contratación de las Cor
poraciones Locales, los pliegos 
de condiciones técnicas y econó- 
micó-administrativas qúe han de 
regir en la subasta de la adjudi
cación de las obras de contruc- 
ción de un edificio convento pa
ra los Hermanos Fossores de la 
Misericordia, en el cementerio 
municipal de esta capital, que
darán de manifiesto al público 
durante el plazo de ocho días 
hábiles contados a partir del in
mediato siguiente al de inser
ción del presente anuncio en el 
Boletín Óíícial de esta provincia, 
pudiéndose durante dicho plazo 
formular reclamaciones contra 
dichos pliegos de condiciones, 
las que, en su caso, se presenta
rán por escrito en el registro 
general de documentos de esta 
Corporación.

Logroño, 11 de enero de 1966. 
El AHcalde-PresidentB,

J.uan -Aniónio Martine^ Bretón, 
’ 54
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que me hallo dispuesto a exigir 
en caso de no mirar con preferen
te atención de este servicio.

Orden de plazo en que se veri
fican la contrastación de pesas y 
medidas e instrumentos de pesar 
o medir en el año 1966, en las ca
bezas de partido y capital, siendo 
las horas de 10 a 15 y de 16 a 19.

- Logroño: del 17 de enero al 17 
de febrero, ambos inclusive.- 
Oficinas de contrastación en Ge
neral Mola número 2.

Alfaro: 21, 22 y 23 de marzo.
Nájera: 9 y 10 de mayo.
Calahorra: 11, 12, 13 y 14 de. 

abril,
Santo Domingo de la Calzada: 

13, 14, 15 y 16 de junio.
Torrecilla en Cameros: 11 y 12 

de julio.
, Haro: 10, 11, 12y 13 de agosto.

Cervera del Río Alhama: 12, 13 
y 14 de septiembre.

Arpedo: 13, 14 y 15 de octubre.
Logroño, 8 de enero de 1966.

El Grobemador Civil,
Antonio Oómes y Jiménez de 

Cisneros,

56

DE LOGROÑO
SL.fí.4ST^ DE OBRAS

44
Por acuerdos municipales debi

damente adoptados, es objeto de 
subasta pública la ^.adjudicación 
de las obras de alcantarillado en 
el camino de las Nori.as, prolon
gación en una longitud de .320’75,' 
desde el desagüe de “Textil E1- 
gesa” hasta la edificación indus
trial de “Carrocerías Maiso”.

El tipo base de licitación, a da 
baja, es de 174.836’36 pesetas.

El plaáo de ejecucidn de las 
obras será de 60 días laborables.

Los pliegos de condiciones, en 
unión de la Memoria, planos, etc., 
estarán de manifiesto en el Ne
gociado de Subastas de esta Cor
poración durante el plazo de ad
misión de proposiciones y horas 
de oficina, donde podrán ser exa
minados por quienes así lo de-
seen.

Con 
tación 
deberá

anterioridad a la presen- 
de pliegos, cada licitador 
constituir una garantía

provisional de 3.497 pesetas, en 
cualquiera de las formas legal
mente autorizadas.

La fianza definitiva a consti-

Ministerio de Cultura 2024
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tuir por el adjudicatario será por 
el equivalente al cuatro por cien
to del remate.

Las proposiciones que se pre
senten se ajustarán exactamente 
al siguiente modelo:

Don..,, vecino'de..., que vive en 
..., calle de... número..., con car
net de identidad número..., bien 
enterado de los pliegos de condi
ciones económicas y facultativas 
aprobados por el Ayuntamiento 
de Logroño para la contratación 
y ejecución de las obras de alcan
tarillado en el camino de las No
rias; prolongación en una longi
tud de 320’75 metros, desde el de
sagüe de Textil Elgesa a la edifi
cación industrial de Carrocerías 
Maiso, acepta aquéllas y se com
promete a ejecutar éstas con 
arreglo a los documentos técni
cos que obran en el expediente 
respectiva, en la Cantidad de... 
peobtas... oéntimos. (Se consig
nará la cantidad en letra y en ci
fras), adquiriendo este compro
miso en nombre... (propio o de la 
persona o entidad cuyo nombre 
exacto se estampará). Asimismo 
se obliga al cumplimiento de lo 
legislado en materia laboral en 
especial de Previsión, Seguridad 
Social y protección a la indus
tria española.

Logroño,... de...... de 1966.
(Firma y rúbrica del proponente)

Esta proposición se reintegra
rá con un Timbre del Estad^o de 
seis pesetas y otro del Ayunta
miento de Logroño de tres pese
tas, y se presentará bajo sobre 
cerrado y firmado por el presen
tador, llevando en el anverso la 
siguiíente leyenda- “Proposición 
para tomar parte en la subasta 
de las obras de prolongación del 
alcantarillado en el camino de las 
Norias”.

Los pliegos que contengan pro
posiciones se admitirán en el Ne
gociado de Subastas de este 
Ayuntamiento, a las horas de 10 
a 12 de los 20 días hábiles inme
diatamente siguientes al de la fe
cha en que aparezca el oportuno 
anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia.

La apertura de plicas tendrá lu
gar el día. inmediato siguiente al 
de aquél en que expire el plazo 
de presentación de las mismas, a 
las 12 horas, en la sala capitular 
de este Ayuntamiento y ante la 
mesa legalmente constituida, pre
sidida por el limo, señor alcalde 
o concejal en quien delegue.

Al mismo tiempo y en cumpli
miento de lo dispuesto por el ar
tículo 24 del vigente Rglamento 
de Contratación de las Corpora
ciones Locales, se habilita el pla

zo de ocho dias hábiles, contados i 
a partir del inmediato siguiente 1 
al de inserción del presente anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, a efectos de reclamaciones 
contra el pliego dé condiciones 
que ha de regir en esta subasta.

DELEGACION PROVINCIAL DE TRABAjO "
CONVENIOS COLECTIVOS

34
Visto el Convenio Colectivo 

Sindical, de ámbito local, del gru
po Textil Manual Alpargatero, 
de Cervei/a del Río Alhama, y

RESULTANDO: Que con fe
cha 13 de octubre último, tuvo 
entrada en esta Delégación el 
texto del referido Convenio Co
lectivo Sindical, suscrito por las 
representaciones de amblas par
tes que tenían acreditadas su per
sonalidad legal r^ara establecer 
dicho convenio.

RESULTANDO: Que esta De
legación es competente para re
solver sobre lo acordlado por las 
partes en el citado Convenio Co
lectivo Sindical, en orden a su 
aprobación o a Ifa declaración de 
la ineficacia total o parcilal de su 
texto, con arreglo al artículo 13 
de Zh ley de 24 de abril de 1958, 
en relación con los artículos 19 
al 22 del reglamento de 22 de ju
lio del mismo año, para aplica
ción de dicha lev.

CONSIDERANDO: Que el 
Convenio Colectivo Sindical sus
crito en 29 de septiem.bre próxi
mo pasúdo entre las representa
ciones de las secciones social y 
económica del grupo Textil Ma
nual Alpargatero, de Cervera del 
Río Alhama, de ámbito local, se 
•adapta a lo que establecen los ar
tículos 11 y 12 del reglamento de 
22 de julio de 1958, y por no con
currir ninguna de las causas de 
las que relaciona el artículo 20 
de dicho reglamento, procede su 
aprob(ación, debiendo publicarse 
el texto del convenio y la presen
te resolución en el Boletín Oficial 
de la provincia, en cumplimiento 
de lo que determina el artículo 
16 de la citada ley de 24 de abril 
de 1958 y el artículo 25 de su re
glamento.

CONSIDERANDO: Que el Ar
tículo noveno del referido conve
nio indica que la aplicación con
junta de las tarfas de precios que 
se insertan no traerá como conse
cuencia una elevación de precios 
de los artículos manufacturados, 
por lo que no ha lugar a la tra
mitación especial a que se refie
re al artículo correspondiente del 
reglamento.

Lo que se hace público para ge| gg 
neral conocimiento. |jg 

Logroño, 11 de enero de 1966.|a]
El Alcalde Presidente ter 

Juan Antonio Martínez Bretóii

■ ■'^ ■-•—'.: — --------------------- a: d(

Vistas las disposiciones legales 
citadas y demás de general apli^c( 
cación, esta Delegación Province! 
cal de Trabajo, ha resuelto: |t( 

Primero.—Aprobar el Conveniáv: 
Colectivo Sindical de ámbito lo|q 
cal, del grupo Textil Manual A1| n 

¡ pargatero, de Cervera del Río Al^d
1 hama.
| Segundo.—Advertir a las parte» h 
1 que contra la presente resolucióilci 
' no cabe recurso de alzada. f 
j Tercero.—Disponer la publica!;, 
¡ ción de esta resolución y del tex|^ 
j .to del convenio en el Boletín OfilJJ 
1 cial de la provincia.
i Lo que digo a V. S. para su col^ 
1 nocimiento y notificación a laí 
, partes interesadas, en el plazo df ■ 

cinco días, acusando el oportunc ” 
recibo. ,

' Dios guarde a V. S. mucho; ° 
años. J^^

i Logroño, a 22 de diciembre ó 
' 1965. c

El Delegado de Trabajo, ir
1 Señor delegado provincial sinB+,

CONVENIO COLECTIVO 
j DICAL DE TRABAJO PARAB 
' LAS INDUSTRIAS Y TRABAD
\ JADORES A DOMICILIO DE LMl 
¡ INDUSTRIA TEXTIL ALPAR^^^ 

GATERA DE LA LOCALIDAI^
DE CERVERA DEL RIO - c 

ALHAMA
i S 

PREAMBULO
Al quedar excluido del ámbit« ^ 

funcional de aplicación del conf 
veñio aprobado el 18 de marzo def ^' 
corriente año, para las industriaíf ^ 
dedicadas a la fabricación de za^ ^ 
patillas, los trabajadores a domiÉ 
cilio que desarrollan una actíviB 
dad manual o artesana de conÉ / 
fección de alpargatas, hechas exS j 
elusivamente con fibras textiíe! t 
y que radican en su casi tot,alida(8 i 
en la comarca de Cervera del Rí( ( 
Alhama; actividad que desde un £ 
pas.ado inmemorial ha teníd( "
gran raigambre y un pasado glo £ 
rioso dentro de la población labo i 
ral consagrad<a a esta típica in ( 
dustria, debido a su especial es- ( 
tructuración, distinta al persona! ( 
de plantilla, con una jornada :< 
normal de trabajo y bajo la de- -
pendencia directa de un empre-
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g^sario, se hace preciso actualizar 
tía tarifa de precios, ya que de la 

aplicación normal de la misma 
en algunas de las tareas señala
das, se deduce que para una jor
nada de ocho horas, no se.conse
guía la obtención de un salario 

=:{■ de 60 pesetas, vulnerando aSí lo 
dispuesto en el decreto 55/1963 

ensobre salarios mínimos.Líe Mas‘ sería injusto no tomar en 
pU ^consideración las actuales cir-

in .cunstancias en cuanto al aumen
to experimentado en el nivel de 

ni( ¡vida del resto de los productores, 
louque se rigen por la misma regia- 
Ak mentación laboral,/ excluyendo 
Ali de estas mejoras a los trabajado- 

|res que nos ocupa, por el mero 
‘tel hecho de no tener una vincula- 
ióJeión fija y continuada.

E Las empresas y trabajadores 
^Ide la , mencionada localidad, con 
3un conocimiento objetivo del pro- 
^j'blem^a, y teniendo en cuenta las 
(especiales circunstancias en ‘que 

se desenvuelve esta actividad, 
fuertemente c-bligada a una IK- 

* mitación en sus precios por la 
competencia que le .hace la in
dustria mecánica, de común 

' acuerdo, han elaborado unas tari-

Artículo tercero.—Ambito per
sonal. — El presente convenio 
obliga a la totalidad del personal 
ocupado por las empresas afec
tadas por él, considerados 'cómo 
obreros a domicilio, que ejecutan 
el trabajo en su morada u otro 
lugar elegido por ellos sin vigi
lancia de la persona o su repre
sentante por cuenta de la cual 
trabaja, y de la que recibe retri
bución por la obra ejecutada, 
bien sea a tarea o a destajo, dan
do o no los materiales y útiles del 
trabajo, según señala el ¡artículo 
sexto de la Ley de Contrato de 
Trabajo, en concordancia con lo 
dispuesto en los artículos 55 y 62, 
ambos inclusive, de la Í?,eglamen-

telación, mínima de tres meses, 
respecto a la fecha de terminación 
de la vigencia o cualquiera de sus 
prórrogas, razonándose las cau
sas determinantes de la rescisión 
o de la revisión solicitada.

Artículo séptimo.—Prórroga.— 
Si por Las conversaciones o estu
dios se prorrogasen por plazo que 
excediera de la vigencia del con
venio, se entenderá éste prorro
gado hasta finalizar la negocia
ción.

Artículo octavo. — Coinisión 
mixtia.—5^6 constituirá una Co
misión mixta reducida, integrada 
por tres vocales de la sección eco
nómica y otros tres vocales de la

dí fas de retribución que supondrán 
un sensible aumento en las per
cepciones, sin que los manufactu
rados sufran por ello elevación

in
alguna en sus precios, ya que és
ta ha de absorberse con un ma

i
yor rendimiento y productividad.

TEXTO DEL ÇONVENIO
Artículo primero.—Ambito terri

torial.—Las disposiciones del pre- 
sente convenio obligan a todas 

4/^; las empresas radicantes en la 1o- 
B calidad de Cervera del Río Alha- 
( ma y sus barrios respectivos, que 

se dedican a la fabricación ma
nual de alpargatas con fibras tex
tiles, y que aplican a su personal 
la Reglamentación Nacional de 
la industria alpargatera, aproba- 

ia^f ^a Poi* orden ministerial de 18- de 
sa6 marzo de 1947, Boletín Óficial del 
nm Estado del 22 del mismo mes.

tación Alpargatera.
Artículo cuarto.—Fecha áe en- 

tracia en vigor.—Este convenio 
entrará en vigor a partir del pri
mer día del mes siguiente a su 
publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia, si bien Las remu
neraciones que se señalan en la 
tarifa de precios tendrán efectos 
económicos desde el día primero 
de octubre de 1965.

Artículo quinto.— Vigencia. — 
El pitazo de vigencia del presente 
convenio será de un año, conta
do a partir de Ka fecha de su en
trada en vigor. Será prorrogable 
tácitamente de año en año si no ! 
se denuncia por cualquiera de las i 
p,artes con una antelación mini- ' 
ma de tres meses a la expiración 
de su vigencia o de cualquiera de 
sus prórrogas.

Artículo sexto.—Denuncia y
revisión.—La denuncia propo- ¡ 
niendo rescisión o revisión del ' 
convenio deberá pre.’ientarse en j 
la Delegación Provincial de Tra-' 
bajo a tr.avés de la Delegación ' 
Sindical Provincial, con una an-'

sección social, que se reunirán en 
el domicilio de la Delegación Sin
dical Local, siempre que sea ne
cesario al objeto de interpretar y 
hacet cumplir directamente 
cuanto queda convenido, acla
rando cuantas dudas interpreta
tivas puedan surgir, sin perjui
cio de la competencia de la auto
ridad Laboral, actuando bajo la 
presidencia de la persona que 
oportunamente designe el tífele- 
gado provincial de Sindicatos.

Artículo noveno.—Repercusión 
de precios.—Las partes que sus
criben este convenio hacen cons
tar que la aplicacííón conjunte, 
de las tarifas de precios que se 
insertan a continuación, no trae
rá como consecuencia una eleva
ción de precios de los artículos 
m,anufacturados.

Disposición final.—En lo no 
i previsto en el presente convenio.

se estará a lo que señala la Re
glamentación Nacional de Ja In
dustria Alpargatera, aprobadei 
por orden ministerial de 18 de 
marzo de 1947, Boletín Oficial del 
Estado del 22 del mismo mes.

TARIFA DE PRECIOS OR UNIDAD DE OBRA
PERSONAL MASCULINO
URDIDO PO DOCENA

^Ï ^^Í^^^^Q segundo. — Ambito
—El convenio obliga a 

1 < ^^''^ empresas soüamente en cuan- 
e^i to al trabajo a domicilio se refie-

la d 
líe 
un

lo 
30- 
in- 
es- 
la! 
da 
le

i’s, según viene determinado en 
el apartado cuarto del artículo 
Quinto^ de lía Ley de Contrato de 
Trabajo, entendiéndose como tai 
el que realiza el trabajador en su 
inorada u otro lugar libremente 
elegido por él, sin la vigilancia 
Qe la persona por cuenta de la 
cual trabaje, ni de representante 
suyo.

CLASES SERIES

14-23 24-29

Encapadas.................................................................. 5’45 5’80
Yute........... . .............................................................. 5’10 \ 5’25
Barcelona y yute sin alma ...................................... 6’40 6’55
Cáñ,amo................  8’55 8’70
Abaca...................................................  í................. 7’2¿ 8’—
Hilvanadas cáñamo tres corrientes .....................  3’65 —
Redor cáñamo y abacá aumenta............................ 1’75 1’90
Redor yute o esparto ... ...........................  ... * 1’30 1’45
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COSIDO POR DOCENA
14-16 17-19 20-21 22-23 24-25 26-28 29-30

Yute .................. 27’— 30’- 31’— 36’— 40’- 43’—
Encapada ......... 31’— 33’— 34’- 37’— 42’— 45’— 48’—
Abacá..................
Cáñamos Pelcm, 
Barcelona e hi-

33’— 36’__ 37’_ 39’— 45’— 49 ’— 52’—

lillOS.................. 42’— 43’_ 46’- 48’- 52’— 57’— /60’—
Pegar* dos suelas 
Hilvanadas .......  
La cruz aumenta

27’— 2Ti— 2T—
12 pesetas docena

6 pesetas docena

27’— 27’— 27’— 27’—

CERRAR Y TERMINAR, LABORARE MAQUINA 
Encapadas y yute........................................ -........................ . 15’—

PERSONAL FEMENINO

Puntera remonte ...........
Boquilla remonte..........
Capellado zapato..........
Boquilla capellada......
Reborde en la suela.......
Poner cerco.......... .........
Topolinas dos suelas .
Baturras.........................
Cubanas hilvanadas ... .

Poner
Poner
Hacer

cintas dos vueltas............ 
cintas atrás.............. ....... 
cintas de fiestas (docena) 
trenza a mano (tarea) ...

En las precedentes, tarifas se , 
encuentra ya incluido lo relativo | 
a incremento por descanso domi
nical, días festivos abonables y- 
no recuperables y el 25 por 100 
que por destajo exige el artículo 
59 de la Reglamentación d.e apli- '—

Jefatura Provincial de Ganadería
CIRCULAR

46
Dando cumplimiento al aparta

do segundo de la circul^ar de la 
Dii’ección General de Ganade ía. 
de fecha 23 de octubre de 1964, 
sobre reservas de castración, es
ta Jefatura Provincial de Gana
dería, de acuerdo con las peticio
nes realizadas por los veterinarios 
en fecha hábil, adjudica a los ve
terinarios titulares y a los de li
bre ejercicio de la profesión, los 
términos municipales siguientes:
Municipios reseñado s y ve^ ri- 
narios que realizan la reserve
Pradejón, don Emilio Martínez.

44 —
56—

14-21 22-23 24-25 26-28 29-30

37’— 38’— 42'- .44’— 46’—
37’— 38’— 40’- 42’-r •44.’_
28<’— 30’— 31’- 35’— 37’—
30’- 31’—- 35,’- •37’— 40’.--
14’_ 46’— 17’- 19’— 23’—
17'— .19’— 21’- 24’— 28,’!—
44’_ 47:— 49’_ 52’— 54’—

42’^-
54'‘’—

1’30
5’25

52’-^

pesetas por 
pesetas por 

.5’25 7-- 
pesetas ' 

docena 
docena

cación en la Indu.stria Álparga- 
tera.

Logroño, a 2.3 de diciembre 
1965.

El Delegado de Trabajo,,
38

de

Santo Domingo de la Calzada, 
Corporales y Hervías, (Jon Beni
to Cenicero Pastor,

Autol, don Delfín Sancho Sol- 
sona.

Cornago, don Celedonio García 
García.

Nájera y Hormilla, don Euse
bio Cenicero Pastor.

Ortigosa, El Rasillo, Pradillo, 
Gallinero y Villanueva, don 
Elías Cabrera Pérez.

Huércanos y Uruñuela, don 
Tomás Correche Sáenz.

Quel, don Daniel Martínez Ber
mejo.

Tudelilla, Bergasa y Villar de 
Arnedo, don César Palacios.

Arnedo, don Luis Poves BárceLjí 
nas. Ipc

San Vicente de la Sonsierra 
Abalos, don Emilio González Liriez
vet. €1

Lagunilla, Santa Engracia {y 
Robres del Castillo, don Ignacíf
Bozalongo Aragón, |

Ausejo, don Florencio San Rapú
mundo.

Alberite, 
Sáenz.

Munilla, 
Lasanta y : 
ro Ortúzar.

■don Luis
Ti

Garcí|/^;

Arnedillo,
Zarzosa, don Beliodo¿^

Enciso y Poyales, don Angefc.
'Carrillo Carral. ,

Paños de Río Tobía, Ledesmaj¿ 
Camprovín y Bobadilla, clon Jeaf 
quín Orúe Ruiz.

Herfee; Préjano, Bergasillas ’g< 
Santá Eulalia, don Tomás Garci C 
Virseda. ^

Alfaro, don Jesús Palacios Re^^ 
mondo. i.

Aldeanueva de FJbro, do.J 
Amancio Sáenz Martínez. ^^

Los Molinos de Ocón y La ViU^rr 
de Ocón, don Alfredo Sánche^jo 
Velasco. Lj] 

Ojacastro, don Anselmo Sanai 
Zapatero.

Anguiano, don Valentín MárF 
tínez Terreros. za

Cuzcurrita, Tirgo y Ochándur » 
don Fernando Palacios Cámaras^ 

Foncea, Cehórigo y FonzalechcE 
don Fernando Palacio.s Cámaras" 

Villade Tor-^e, Cañas, Canif' 
llas y Villarejo, don Lu^s Lasanfi 
ta. Jo

Grávalos, Muro de Aguas, Tu|g 
rruncún y Villarroya, don Julá-' 
Llaria Herce. •

Badarán, Cárdenas y CordoF 
vín, don Emilio Fernández U-^ 
quiza. !

Treviana y San Millán de Yé 
cora, don José Luis Soldevilla A’ 

1^

tuzar ra.
Alfaro, don Pedro Fernández

Anduez. 'Ja
Entrena) Medrano, Sojuelápe 

Daroca y Hornos, don Urbancpr 
Pérez Sáenz. ' ’

Rincón de Soto, don Fabián 
González Jiménez. ^(

Castañares de Rioja, P/anos ticiqi, 
Rioja y Vulalobar, don Robertc^p^ 
Lagunillá Bázcaran.

C^^^laborra, don Casimiro 
bio Fernández.

Agoncillo y Arrúbal, don 
Antonio García Fernández.

san A=:ensio y Hormilleja, do.^.
Jesús Terreros Palacios.

Igea,, don Félix Lamata.

Rute pl
Jos((Pt 

Jar

lío

Igualmente por ii presente scí 
ha^e pública b r:bc’ón de Ma-»/ 
nicipios no reservadas, p^ra. qucK 
puedan ser solicitados antes del

Ministerio de Cultura 2024



6. Sábado, 15 de enero de 1966.

roería 22 de enero del presente año,
por aquellos veterinarios c pee a- 

a Alistas que deseen dedicarse con
Llojexclusividad a ejercer la cast'a-

>ión en los animales domésticos 
i ty que son los siguientes:
ciCirf Aguilar del Bío Alhama, Nava- 
aaljún, Valdemadera, Albelda de

Alcanadre, Alesanc'Ir egua.
^‘^í|Azofra, Torrecilla sobre Aiesan- ¡

'co Anguciam, Cihuri, Arenzana ¡ 
3dí^^ -^^^^^’ -"^^enzana de Arriba, ¡

|Tricic< Bañares?, San Torcuato, ¡ 
agácidamón, Briones, Gimileo, Ce-

micero, Torremontalvo, Cerver ' 
'^^■feel Río A Iba mi a, Cirueña, Man-, 

' ¡zanares de Rioja, Ezcaray, Val- ; 
5 ígañón^ Zorraquíh, Fuenmayor, ; 
rcífcalilea. Corera. Él Reñil, Gra-

bón, Villarta-Quintana 
^^Briñas, Ollauri, Villalba 

Ha o, 
de B/o-:

^.Ja, Lardero, Leiva, Herraméllu- 
p-i, Tormantos, Logroño. Manja- ? 

^ii^rrés, Alesón, Bezares, Casírovle- j 
¡he?jo, Santa Coloma, Ventosa, Man- j 

[silla. Ganales de la Sierra, VJla- j 
^^pelayo. Matute, Pedresa, Tobía, : 
■>3p|íinilaverde, Murillo, Nalda, Sor- Í

ízano, Viguera/ Navarrete, Sotés, ' 
uriRibafrecha, Clavijo, Leza, Ro- ; 
’'^^fcezno, Sa iazarra, Galbárrul’, Vi- 

«Baseca, San Millán de la Cogolla, 
iriferceo, Estollo, San Román de 
anlpamerds, Montalvo, Torres, Ja-

¡lon, Hornillos, Muro, Ajamil, i 
TV^anta María, Rabanera, Crhe-

’¡zón, Loguna. Santurde de Rioja, 
.¿Q^anturdejo, Pazuengos, Soto de 
U piameros, Luezas, Trevijano, Te- 

feroba, Zenzano, Torrecilla de Ca- 
YéBieros, Almarza, Nestares, Nieva, AT ' i [Pinillos, Villamediana de Tregua, ' 
(jglUiiloslada de Cameros, Lumbre-.

Fas, Viniegra de Abajo, Viniegra : 
elájüe Arriba, Brieva, Ventrosa, Za- 
^norratón y' Casalarrehia. ' j 
,iái| Ldque se hace público para ge- 

lierai conocimiento, advirtiendo 
tinque cualquier reclamación que' 

' ''jpueda realizarse'por personas in- j 
Ru-l^®^®^^^^^ '^^eberán hacerla en el' 

plazo de 10 días a partir de dicha i 
ds(jpublicación 'en el Boletín Oficial

^nte la Jefatura Provincial de ¡ 
^®^anadería, calle Sagasta núme-j

(
)17-4.’.- j
Logroño, 11 de enero de 1966. ' 

í Jefe Provmeial de Ganadería, i
del 53.1
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ïmÜiiïtHÎÛ Dt SANTO
CONCURSO f

.29
Vacante en este Exemo. Ayun

tamiento una plaza de guardia 
urbano (Policía Municipal), cuya 
provisión en turno libre ha sido 
autorizada por la Junta Califica
dora de Destinos Civiles; en uso 
de las atribuciones que a esta Al
caldía confieren los artículos 116, 
ap. d) y 323, número dos, de la 
Ley de Régimen Local, texto re
fundido de 24 de junio de 1955, y 
el 22, número uno en relación con 
el 20-1.-, del Reglamento de Fun
cionarios de Administráción .Lo
cal de 30 de mayo de 1952, se con
voca el correspondiente concuí-- 
so, según lo dispuesto en el ar
tículo 250 del mencionado regh - 
mento, para la provisión en p’'o-
piedad, previo examen de apti
tud, de la expresada plaza de 
guardia municipal, comprendida 
en el grupo C). servicios especia- i 
les-Policja MunicipaL con asig- | 
nación del go a do Retributivo 4, | 
y. dotada con el haber anual de ¡ 
13.000 pesetas de sueldo, 14.300 ¡ 
pesetas de retribución comple- ¡ 
mentaría, más las dos pagues ex- ! 
traordinarias de 18 de julio y Na- i 
vidad, y con los demás emolu
mentos legales reconocidos por la 
legislación vigente,- a'justándose 
el concurso a las siguientes

BASES
Primera.—Podrán tomar parte 

en este concurso cuantos reúnan 
las condiciones generales de ca
pacidad que determina el artícu-, 
lo 19 del Reglamento de Funcio
narios de Administración Local, 
y se hallen comprendidos en la ! 
edad de 21 á 45 años, con la corn- i 
pensación, en su caso, de los ser- ( 
vicios computables prestados an- ' 
teriormente a la Administración ! 
Local. j

Segupdfi.—-Los aspirantes diri-■ 
girán sus instanci.as al señor al
calde presidente del Exemo. 
Ayuntamiento, debidamente rein
tegradas y con un sello municipal ¡ 
de tres pesetas, presentándolas en j 
la Secretaría Municipal, durante j 
las horas de oficina, dentro del i 
plazo de 30 días hábiles siguien- ; 
tes al de la xpublicación de este i 
anuncio en el Boletín Oficial de ¡ 
la provincia. Los solicitantes, all 
presentar sus instancias, no pre- * 
cisan a'compañar documento al- ¡ 
guno, pero deberán manifestar en ! 
ellas que reúnen todas y cada una ' 
de las condiciones exigidas, refe- '
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ridas siempre a la fecha de expi
ración del plazo señalado para la 
presentación de solicitudes, con 
expresión, en su caso, de cuantos 
méritos puedan ser motivo deter
minante de preferencia, y one 
acreditarán documentalmente.

Tercera.—Lia Administración 
se reserva la' facultad de practi
car una información respecto de 
las condiciones y circunstancias 
de todó orden que concurran en 
cada aspirante, para que puedan 
ser tenidas en cuenta por el tri- 
bunal calificador. •

Cuarta.—Expirado el plazo de 
presentación de instancias, la 
Administración publicará la lis
ta de aspirantes admitidos y de 
los excluidos a los efectos del ar
tículo séptimo del decretó de 10 
de mayo de 1957.

Quinta.—Los. aspirantes admi
tidos al Concurso serán sometidos 
a un examen de aptitud que cons
tará de los ejercicios siguientes:

Primero.!—Escrito, censrétente 
en: ,

a) Escritura ai dictado de un 
párrafo de cualquier obra elegi
da por el tribunal, a fin de apre- 
ciar la caligrafía y ortografía del 
concursante. '

b) Redacción de una notifica
ción o de una denuncia.-

c) Operaciones elementale.s de 
aritmética.

Segando.—Oral, en que el con
cursante contestará, durante un 
plazo máximo de 15 minutos,-a 
preguntas que formule el tribu
nal rela.tivas a nociones de legis- 
keión sobre las materias conte
nidas erí el; programa que se ad
junta.

Independientemente el tribunal 
podrá acordar fa realización de 
las pruebas de aptitud física que 
estime convenie.*ite respecto a ca
da concursante.

Sexta.—Las pruebas para cali
ficar la aptitud de los aspirantes 
tendrán lugar en la Casa Consis
torial, transcurridos que sean dos 
meses, por lo menos, desde La pu
blicación de esta convocatoria en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
y en el día y hora que se anun
ciará oportunamente.

Séptima.—El concursante será 
calificado por un tribunal consti
tuido a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 251 del reglamento.
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Cada miembro del tribunal, ajus- 
tándose a las bases de la convo- ; 
Catoria, calificará la aptitud de j 
los aspirantes con puntuación, de 
0 a 10 en cada ejercicio. La cali
ficación será el coeficiente resul
tante de dividir la suma total de 
puntos por el número de miem
bros del tribunal, siendo precisa 
para ser declarado apto la obten
ción de cinco puntos como míni
mo.

Octava.—Como méritos de pre
ferencia entre los aspirantes al, 
cargo se establecen los siguientes;

Primero.—Haber desemp.3ñado 
Cdi’gos de la misma naturaleza en 
otras entidades de la Administra
ción Local.

Segundo.—Haber prestado ser
vicios en el Ejército o Milicias 
Nacionales, dándose preferencia 
a la mayor graduación obtenida.

Tercero.'—M'a y cr puntuación 
en el examen o prueba de aptitud.

Cuarto.—Cuantos méritos y 
circunstancias i uedan alegarse.

. El tribunal se reserva la facul
tad de estimación discreccional, 
juzgando con libertad los méri-• 
tos y circunstancias de los aspi
rantes, documentalmente acredi
tados.

Ndvena.—Hferminada la prác
tica de los ejercicios, el tri
bunal publicará inmediatamen
te la calificación de los aspi
rantes, elevando la correspon-* 
diente projíuesta a la Alcaldía, 
ouien. ateniéndose a La misma, 
verificará el nombramiento en el 
término de un mes. El tribunal 
no incluirá en su propuesta nú
mero superior al de plazas exis
tentes, considerándose, en conse
cuencia, eliminados los .aspiran
tes con calificación inferior que 
excedan del número de plazas 
anunciadas a concurso.

Décima?—El concur^mte pro
puesto por el tribunal aportará 
ante la Admini^tracisCHai, dentro 
del plazo de 30 días a partir de la 
propuesta de nombramiento, los 
documentos acreditativos de las 
condiciones a que se refiere la ba
se primera, que son;

a) Certificación de nacimien
to.

b) Certificado de anteceden
tes pe".ales.

■ i
c) CertificacióQ fac u Itatwa 

acreditativa de no padecer e*^fev- 
medad ni (infecto físico alguno
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que impida el normal desmpeño । 
del cargo o función.

d) Certificado de bueña con
ducta.

e) Declaración jurada en, la 
que el interesado manifieste no J 
hallarse comprendido en ningu-i 
no dé los oisos del artículo 36 del ! 
Reglamento de Funcionarios de i 
Administración Local. '

f) Certificado de adhesión ál i 
Glorioso Movimiento Nacional, i 
expedida por la Jefatura del Mo- i 
vimiento o Alcaldía de la locali
dad de su residencia.

g) Cuantos documentos acre
diten los méritos alegados por el 
concursante.

Los aspirantes que en la actua- j 
lidad presten servicios en este ; 
Ayuntamiento, quedan dispensa- ; 
dos de presentar los documentos j 
indicados en los apartados d) y f). 1

La no presentación de cual-¡ 
quiera de los documentos expre- i 
sados dentro del plazo fijado, sal
vo causa justificada de fuerz»a j 
mayor, impedirá el nombramien- ' 
to. • 1

Undécima.—El designado para 
cubrir la plaza deberá tornar po
sesión de ella dentro del plazo de 
30 días, que se contará desde el 
día siguiente a la fecha de notifi
cación del nombramiento.

Duodécima- — El nombrado 
ejercerá las funciones propias del 
cargo, con la obligación de cum
plir el cometido que se lejenco- 
miende en relación con el 'servi
cio, tanto diurno como nocturno, 
y tendrá derecho a la percepción 
de los haberes asignados a la pla-^ 
za que en la actualidad tiene re
conocidos, o que en lo sucesivo se 
reconozcan, a los empleados mu
nicipales de esta clase de servi
cios especiales, de cuyo carácter 
y como propietario, disfrutará, a 
todos los efectos, el designado.

Decimotercera.—En todo lo no 
previsto en estas bases, se estará 
a lo dispuesto en la vigente Ley 
de Régimen Local, Reglamento 
de Funcionarios dé 'Administra- 
ción Local, decreto de 10 de ma
yo de 1957, ley 108/1963, y demás 
disposiciones sobre provisión de 
plazas de la Administración Lo
cal.

PROGRAMA 

para el ejercicio sobre “Nociones 
de legislación” a que se refiere la ' 
base quinta de esta convocatoria 
de concurso: !

Sábado, 15 de enero de 1966.

Tema I.—Idea general de la pe 1 [ 
tual organización político-admi j . 
nistrativa española. Administra 1 
cíón Central, Provincial y Local 3

Tema II.—Entidades provincia j - 
les y municipales. La Provincia A 
El Municipio. Mancemunidade 
yi Agrupaciones. Entidades loca 
les menores. [

Tema III.—Autoridades pro 
vinciales y municipales. El alcal 
de. Tenientes de alcalde. Conce h^' 
jales. Idea sucinta de su designa 
ción, carácter y atribuciones.

COI
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Tema IV.—Organi(Smos munido 
cipples. Ayuntamiento. El Pleno 1= 
La Comisión Permanente. Jun i 
tas vecinales. Alcaldes pedáneo | 
y de barrio. Su funcionamiento r

Tema V.—Procedimiento admií 
nfttrativo en las Corporacond i 
Locales. Comunicaciones y cita;2o 
ciones. ,dai

Tema VI.—Funcionarios munir^ 
cipales, sus clases, derechos y de^® 
beres. Régimen disciplinario: fal i 
tas, sanciones y procedímiento.ien

Tema VII.—Relacücln juridiefæ 
entre el Estado y los individuo^^ 
Derechos y deberes de los esppg” 
ñoles. Delitos y faltas. Sus clasec^ ídio

Tema Vin.-r-Policía Municipa^de 
Ordenanzas municipales. Polijde 
cía de'Seguridad, de Tráfico, SaUiac 
nit<aria. Urbana y Rural y Sociajen

Tema IX.—Somera idea de 1| 
Ley de Orden Público. Responsaj 
bilidades. Detenciones: elemento| 
fundamentales. Actuacidnes i 
procedimientos.

Santo Domingo de la Chlzad^l 
a 5 de enero de 1966.

El Alcalde,

41

.Jefatura Provin
cial de Sanidad
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A partir del 1.5 del actual y dui j^, 
rante quince días hábiles se ha^ 
liará expuesta al público en 
Gobierno Civil, Jefatura Provino . 
cial de Sanidad y Colegio Oficial 
de Médicos, la relación de plaza?; A 
vacantes ce médicos titulareSon 
producidas hasta 31 de diciemil^ci 
bre de 1964. ción

Logroño, 12 de enero de 1966^8 1 

El Jefe Provincial de Sanidad,gj^g
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